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Se instala en el poder una Jun 
ta Revolucionaria de Gobierno, que 
plantea como objetivo fundamental, 
realizar una serie de reformas es- 
tructurales, que respondan a las 
necesidades fundamentales de la 
mayoría de la población. Es así, 
como nace la reforma agraria, la 
nacionalización de la banca y la 
nacionalización del comercio ex- 
terior. 

En 1979, la crisis de la forma 
ción económico social salvadoreña 
manifestada a través de lo econó- 
mico, lo político y lo social, ha- 
cen que el Estado entre en una 
descomposición-recomposición, la 
cual se manifiesta objetivamente 
con el Golpe de Estado de dicho 
año. 

precios establecidos en el exte- 
rior, estructura productiva deter- 
minada por la división internacio- 
nal del trabajo, etc. ) , hace que 
toda la sociedad en su conjunto 
entre en crisis y con ella todas 
las instituciones que le dan funda 
mento destacando entre ellas eI 
Estado en tanto pretende mantener 
el caduco proyecto en función de 
la clase dominante. 

Esta dinámica conformación in- 
terna-determinación externa carac- 
terística del capitalismo depen- 
diente, constituye en si misma la 
causa de la profundización de las 
contradicciones, en detrimento de 
las masas proletarias campesinas. 
El agotamiento del modelo agroex- 
portador (característico de lama- 
yoría de países capitalistas depen 
dientes) en El Salvador, a través 
de la profundización de las contra 
dicciones en su estructura econÓmi 
co social en general, en los que 
entran las situaciones particula- 
res a los que está sujeto ( cuotas 
establecidas por los compradores, 

La estructura de tenencia de 
la tierra en nuestro país, se ha 
caracterizado por la alta concen- 
tración en unas pocas familias; 
a través de la proletarización cam 
pesina. Dicho fenómeno, no se en~ 
cuentra desvinculado de la incor- 
poración de la economía salvadore- 
ña·a1 mercado capitalista mundial. 
La integración de la economía sal- 
vadoreña al capitalismo mundial, 
significa el sometimiento, la de- 
pendencia y la explotación de nues 
tra estructura productiva conforme 
a los intereses de las potencias 
capitalistas hegemónicas. 

A INSTRUMENTO POLITIC'O 
INTRODUCCION 

DE EXIGENCIA SOCIAL 

Y LOS NUEVOS PROYECTOS DE LEY: 

l:.A REFORMA AGRARIA 
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En el aniversario del tercer 
año de gobierno, el Presidente de 
la República, informó sobre 57 ·nue 

LA REFORMA AGRARIA Y LOS PROYECTOS 
DE LEY: DESDE SOLUCION CAMPESINA 

A INST,RUMENTO POLITICO. 

Esta transformación del proyec 
to inicial, no puede entenderse 
de otra forma, sino como un triun- 
fo del sector terrateniente que 
se dedica al cultivo de los produc 
tos tradicionales de expor t ac í ónj 
el cual ha demostrado que aunque 
ha perdido en alguna medida el po- 
der político,(ya que la administra 
ción norteamericana ha ido paulatI 
namente desplazándola), todavía 
tiene el suficiente como para mane 
j ar una Asamblea Constituyente a 
su favor; pero lo que es más impor 
tante, todavía tiene en sus manos 
el poder ~conómico. 

La fase II de la Reforma Agra- 
ria no se pone en práctica, pero 
es precisamente el artículo 105 
de la Nueva Constitución Política, 
el fundamento legal que práctica- 
mente la elimina, al modificar el 
derecho de reserva de 100 has a 
245 has. Con esta modificación, 
el número de propiedades que pue- 
den ser afectadas, se reduce a 

'640, y la extensión máxima que pue 
de ser afectada se limita a 34450, 
equivalente a 8.9% del área consi- 
derada inicialmente. 

La posición de la oligarquía 
salvadoreña, estaba mas bien orieg 
tada a sostener ideológicamente, 
que "el proyecto reformista, aten- 
taba contra el principio universal 
de la "libre empresa" l./ 

La segunda fase de la reforma 
agraria, inicialmente fue concebi- 
da para afectar las propiedades 
cuya extensión oscilaba entre 100 
y 500 has., situación que incluía 
a 1755 propiedades, que consti- 
tuían el 24% del territorio agrí- 
cola del país. Sin embargo, lapo- 
sibilidad de optar a un derecho 
de reserva de hasta 150 has. por 
propiedad, aunque en alguna medida 
afectaba la estructura de propie- 
dad de la tierra (serían expropia- 
dos 1221 63 has., correspondientes 
al 31.7% de la superficie del to- 
tal de propiedades), dejaba prác- 
ticamente intacta la. estructura 
del poder económico de la oligar- 
quía. Esto es así, porque aún con- 
siderando que estas propiedades 
se cultiva buena parte de los pro- 
ductos tradicionales de exporta- 
ción, se calcula, que con café y 
algodón estan cultivadas 84240 
has, equivalente al 32% del total 
de derecho de reserva (263250 has: 
1755 x 150 has). 

LA DBFORMACION DE LA FASE II 

Es precisamente esa modifica- 
ción aplicada al caso de la Refor- 
ma Agraria, la se pretende ex- 
plicar, dejando de ser una respues 
ta a la exigencia popular, y con~ 
virtiéndose en un instrumento po- 
lítico. Dicho fenómeno que se a- 
borda mediante el análisis de la 
fase II de la Reforma Agraria, por 
ser esta la base fundamental para 
lograr un cambio en la estructura 
de tenencia de la tierra en nues- 
tro país. 

• 

Sin embargo, en el proceso de 
recomposición del Estado, se· va 
afianzando en el poder la Democra-· 
cia Cristiana apoyada por el go- 
bierno de los Estados Unidos; y 
con ella se van modificando la con 
cepción y ejecución de las refor~ 
mas planteadas. 
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... 
Por otra parte, según el ar- 

tículo 19 de dicho proyecto se 
creará un Comité de Organizaciones 
Campesinas, formado por un miembro 
de cada una de las siguientes or- 
ganizaciones: Unión Comunal Salva- 
doreña(UCS), Federación Salvadore- 
ña de Coopera ti vas de la Reforma 
Agraria (FESACORA), Asociaciones 
Cooperativas de Producción Agrope- 
cuarias Integradas (ACOPAI), Cen-- 
tral Campesina Sa]vador~ña (CCS), 
Asociación Nacional de Indígenas 
Salvadoreñas (ANIS), el ISTA, 
FINATA y el Presidente de la Repú- 
blica. Se ve claramente la posibi- 

en su posición con respecto algo- 
bierno: de fuerza contraria, en 
fuerza de apoyo. 

Al contrario de salir dañada, 
la oligarquía sale ganando Y por 
lo tanto, se opera una reversión 

Con ello, se crea la posibili- 
dad de que se reduzca aún mas por 
no decir totalmente, el área a ex- 
propiar, y además la posibilidad 
de incrementar la concentración 
en el sector agrario mediante una 
mejor explotación del derecho de 
reserva. 

•· 

Según el art. 9 inciso 3o~ del pro 
yecto de ley, en caso de que la 
alternativa escogida, haya sido 
la expropiación, el pago se reali- 
zará en bonos, los cuales "podrán 
ser aceptados como garantía para 
la obtención de financiamiento en 
las instituciones financieras ... , 
para mejoras en cultivos permanen- 
tes, obras de infraestructura, ins 
talaciones agrícolas, compra de 
maquinaria, instalaciones o amplia 
c í ón de agroindustrias y pago de 
impuestos sucesorales y de dona- ., c1on. 

contrajo drásticamente en área y 
en número de propiedades afecta- 
das, que solo alcanzaban la cifra 
de 640 haciendas.) 

Al haber transcurrido los tres 
años estipulados por el art. 105 
de la Constitución Política; para 
proceder legalmente a la expropia- 
ción del excedente de 245 has para 
cada propiedad, ha permitido que 
los propietarios de estos, en tal 
"periodo de gracia" hayan tenido 
la posibilidad de hacer lo más lu- 
crativo posible el desprendimiento 
formal de dicho excedente (el cual 
como se explicó anteriormente se 

Pero por lo contrario, sitie- 
ne mucha importancia a nivel polí- 
tico; o por lo menos es el objeti- 
vo que pretende explotar a su fa- 
vor la Democracia Cristiana. Y es 
precisamente este elémento el que 
se pretende destacar. 

Si el artículo 105, se consti- 
tuía en el respaldo j ur Id í co gue 
respaldaría al sector oligarca; 
la implementación de dicho proyec- 
to de ley es de poca importancia 
a nivel económico, ya que no está 
efectuando ninguna reforma si deja 
prácticamente intacta la estructu- 
ra de tenencia de la tierra, de 
la fase que se consideraba como 
la más importante de la Reforma 
Agraria. 

De los proyectos, el más impoE 
tan te es el que se refiere a la 
exprópiación de tierras excedentes 
de 245 has, ya que es precisamente 
la versión modificada de lo que 
inicialmente se concibió como se- 
gunda fase del proceso. 

La operat¡vización de los nue- 
vos proyectos de ley, responden, 
según el artículo 105, a desarro- 
llar completamente el Proceso de 
Reforma Agraria, ya que permitirán 
la implementación de la segunda 
fase, que se había mantenido al 
margen de dicho proceso. 

vos proyectos de Ley, entre los 
cuales, cuatro de ellos correspe.n- 
dÍan a la Reforma Agraria. 
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Se considera, que la forma en 
que se pretende llevar a cabo la 
II fase de la Reforma Agraria cons ~ 
ti tuye un reto ( en el sentido de 
evitar que las masas campesinas 
sean manipuladas y luchar por una 
verdadera Reforma Agraria que esté 
en beneficio de la reproducción 
de esas masas) para las organiza- 
ciones campesinas y una total res- 
ponsabilidad para sus dirigentes, 
en tanto está en juego la reproduc 
ción de la vida de miles de fami: 
lias campesinas. Desde este punto 
de vista consideramos que el papel 

La reforma agraria, tal como 
ha sido concebida por sus ejecuto- 
res, no es más que la reforma en 
los métodos de injusticia, explota 
ción y miseria en el sector agra~ 
rio salvadoreño. 

Lo que pudo ser un alivio ob- 
vio a una exigencia social, se ha 
revertido en contra de aquellos 
que se favorecería de ella. 

que en una buena medida respondie- 
ra a las exigencias de la sociedad 
salvadoreña; pero sin embargo con 
el afianzamiento de la Democracia 
Cristiana en el poder, pierden el 
objetivo que les diÓ origen, e in- 
cluso se convierten en la rever- 
sión del proceso, ya que por un 
lado dejan más fuerte a los grupos 
dominantes, se utilizan como ins- 
trumento político, y se constitu- 
yen en la base de apoyo de la es- 
trategia de gobierno en la conduc- 
ción de la guerra. 

En el caso específico de la 
Reforma Agraria, la deformación 
de la fa~e II deja intacto el po- 
der de la oligarquía, con lo cual 
el proceso no fue capaz de trans- 
formar la estructura de tenencia 
de la tierra, y a la vez ha servi- 
do como instrumento para alejar 
al sector campesino que se consti-. 
tuía en una "fuerza subversiva" 
en potencia, del movimiento popu- 
lar. 

Tal como fueron concebidas ini 
cialmente, las reformas estructu- 
rales, pudieron ser el mecanismo 

CONCLUSION 

• - 

Los otros tres proyectos se 
refieren a transferencia de tie- 
rras estatales, transferencia de 
propiedades de las instituciones 
oficiales autónomas y transferen- 
cia voluntaria de tierras para el 
proceso de Reforma Agraria. Estos 
proyectos no son significativos 
para el proceso, y mas bien consti 
tuyen un adorno den~ro del paquete 
de proyectos. 

La Democracia Cristiana, tra- 
tará de sacar el máximo provecho 
con la manipulación de las organi- 
zaciones campesinas, las cuales 
en Última instancia solo servirán 
de instrumento político, pero que 
difícilmente lograron una mejoría 
económica para sus socios, porque 
el proyecto de ley, ni tiene la 
capacidad ni el objetivo de hacer- 
lo. 

El COC determinará todo lo "re 
ferente a la escogitación de bene~ 
f iciarios, los cuales a su vez, 
podrán pertenecer a "asociaciones 
campesinas existenten o que se 
creen en el futuro" así como tam- 
bién "tendrá capacidad de organi- 
zar, capacitar y asesorar a los 
beneficiarios". Además, el !STA 
y FINATA, atendiendo al COC, esta- 
blecerán la extensión, ( que no de- 
berá ser mayor de 7 has.) el pre- 
cio y la forma de pago del benefi- 
ciario, donde "el precio que los 
beneficiarios pagarán al !STA, 
no podrá ser menor a lo pagado por 
este al expropietario." 

lidad de que ~icho comité, sea ma- 
nipulado en favor de los intereses 
de la Democracia Cristiana. 
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La reforma agraria ha llegado 
prácticamente a su fin, y la fase 
II de dicha reforma ha muerto an- 
tes de nacer. Con ella han quedado 
sin solucionar el problema de la 
concentración de la propiedad agr1 
cola, el desempleo rural, las pre~ 

• carias condiciones de vida del cam 
pesino y, en general, no constitu~ 
ye un elemento consonante con las 
posibilidades de crecimiento eco- 

"' . nom1co. 

·de los dirigentes, radica en exi- 
gir una real solución a la proble- 
mática campesina y evitar una maní 
pulación de los sectores que repre 
sentan; por parte de intereses par 
tidistas y demagógicos. - 


